
Número 267. Sábado 17 de Noviembre de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses............... 9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................... 20

Por seis meses-............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 319)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Doña Maria del Pilar 
y Doña María de la Paz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 29 de Octubre último me dice lo 

que sigue:
«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

me dice hoy lo cue sigue:
limo. Sr.—Ha llamado la atención 

de este Centro el corlo número de So
ciedades que rigiéndose por la ley de 

19 de Octubre de 1869 han cumplido 
con las prescripciones del art. 4. de 
la misma, que previene de un modo 
terminante que de los inventarios y 
balances que anualmente tienen obli
gación de formar las Sociedades mer
cantiles con arreglo al art. 36 del Có
digo de Comercio, despues de exami
nados y aprobados en junta general 

de accionistas ó asociados, deben re

mitir dentro del plazo de treinta dias, á 
contar desde su aprobación dos ejem 
piares al Gobierno de la provincia para 
que este lo haga al Ministerio de Fo 
mentó, y publicar dichos documentos 
en la Gacela de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de su domicilio; y 
como quiera que este servicio sea de la 
mayor importancia, dada la ¡mióle y 
carácter de la expresada ley, y que su 

abandono implique responsabilidad le
gal y moral, no solo á los Consejos de 
Administración de las mencionadas 1 
Compañías, si que al Gobierno deS. M., ; 
á quien se autoriza por la mencionada 
ley para obligar al cumplimiento de 
esta prescripción, el Rey (q. I), gj 
ha tenido á bien disponer se ordene á 
los Gobernadores de las provincias ha

gan saber inmediatamente á las So 

ciedades que tengan su domicilio en 
sus respectivas provincias que no es

tuviesen corrientes en el referido ser 
vicio, han d.- verificarlo en el término 
de un mes, en la inteligencia que de lo 
contrario es la voluntad de S. M. fa
cultar á las referidas autoridades para 

imponerles la multa en su grado me
dio, que el art. 120 de la mencionada 

ley establece precisamente para estos 
casos.»

En vista de lo que se me ordena en 
la preinserta comunicación, excito á 
las Sociedades mercantiles de esta 
provincia que se rigen por la ley de 
19 de Octubre de 1869 y que no ha
yan cumplido con lo dispuesto en el 
art. 4." de la referida ley, á que den 
en el improrogable término de un mes 
exacto cumplimiento á cuanto en el 
art. 56 del Codigo de Comercio, en el

4.°  de la ley de 19 de Octubre de 
1869 y en la preinserta Real órden se 
dispone, remitiendo á esta dependen
cia dos ejemplares de sus inventarios 
y balances examinados y aprobados en 
junta general de accionistas o asocia

dos, en la inteligencia que de no ha
cerlo asi llevaré á efecto la facultad 

que me otorga la mencionada y prein
serta Real órden, imponiéndoles la 
mulla en su grado medio que la men 
clonada ley de 1869 para estos casos 
establece.

Y para que llegue á conocimiento 
de las Sociedades mercantiles referi
das, se publica en este Boletín oficial.

Burgos 15 de Noviembre de 1777.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en ol 
articulo 5.° de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 

y Guardia civil en el mes de Octubre 
último.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 dccágramos 0,22 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,62 
ld.de paja corta de 6 kilogramos 0,16 
El litro de aceite....................... 1,53
El kilogramo de carbón............. 0.08
El kilogramo de leña................. 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,04 

El kilógramo de carne............... 1,06
El litro de vino.......................... 0,28

Burgos 12 de Noviembre de 1877.= 
El Vicepresidente de la Comisión, Si
món Perez San Millan.=E1 Comisario 
de Guerra, José de Elorza.=P. A. D. 
L. C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Ertracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 6 de Noviembre de 1877.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Pin
tado, Real, Cecilia 1). Ramón, San Mi

llan I). Simón, Bellran, Buslillo, Ga- 
í lio, Aparicio, Aldea, Martínez del 

Campo, Zumárraga, García Inés, Ca- 
saviella, Jalón, Cecilia D. Santos, Pu- 
jana y Gutiérrez Ruiz, se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Director de caminos 

participaba que en el dia 7 salia á ve
rificar el servicio que se le encomendó 
en Paucorbo.

A virtud de mocion del Sr. Martínez 
del Campo se acordó que pase de 
nuevo á la Comisión de Fomento el 
expediente relativo á la exposición vi
nícola que el Sr. G. L. Lyon trata de 

establecer en Londres, á fin de que 
proponga lo que considere oportuno 
sobre la forma, tiempo y condiciones 

con que los productores deben remitir 
sus productos.

Puesto á discusión el proyecto de 
Reglamento, el Sr. San Millan D. Si
món pidió la palabra sobre la totalidad.

Los Sres. Gallo, Zumárraga y Mar

tínez del Campo sostuvieron que basta
ba volarle por titulos y articulos, y 
despues de una breve discusión sobre 
el particular, se procedió á resolver si 
procedía la discusión y votación sobre 
la totalidad, quedando acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de 9 
votos contra 7.

Abierta discusión sobre la totalidad, 
el Sr. San Millan D. Simón la impugnó 
manifestando que en el proyecto se 
introducían innovaciones que no eran

ld.de


I
necesarias, como eran las referentes á 

la creación de las Comisiones de Go
bierno y de derecho, y que se habían 
consignado algunos preceptos contra
rios á la ley, por cuyos motivos (dijo 

que podía volver á la Comisión para 

que le reformase.
El Sr. Martínez del Campo impugnó 

dichas apreciaciones.
Rectificó el Sr. San Millan D. Si

món; y despues de haber usado de la 
palabra en pró los Sres. Zumárraga y

Real, y en contra los Sres. Gallo y 
Beltran, se acordó por mayoría de 12 

votos contra 9 aprobar el Reglamento 
en su totalidad.

Con lo que se levanló la sesión, 
anunciándose como orden del día para 
la próxima la discusión del Reglamento 

por artículos.
Burgos 6 de Noviembre de 1877.= 

El Presidente, Juan López Gutiérrez. 

=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Gregorio Gutiérrez Ruiz.

PERÍODO DE AMPLIACION
PROVINCIA DE BURGOS. DEL EJERUCI0 DE 1876 ¿ 1877 

Mes de Diciembre.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.*, art. 78 de la ley de 2 de Octubre último 

y el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 

1865 y 93 del reglamento para su ejecución.

GASTOS.

Artículos. Pesetas.
CAPITULO I,— Administración provincial.

1. ' Comisión permanente déla Diputación ’.............. 1833,32

3. ' Juntas y Comisiones especiales. ......................................... 500

4. ° Fomento de la agricultura  100
5. " Arquitecto provincial  1000

CAPITULO II,—Servicios generales.

!.• Gastos de quintas  4000
2. * Bagajes  3000

CAPITULO III,— Caminos.

2.6 Conservación de caminos  5000
3. ° Construcción de caminos  10000
4. " Expropiaciones  ........................................... 4000

CAPITULO IV.— Obras diversas.

2/ Subvenciones para obras públicas  ....................... 2000

CAPITULO V.—Instrucción.

4.* Colegio de Sordo-mudos  500
6. * Biblioteca  350

7. Museo  250

CAPITULO VI.—Beneficencia.

2.° Casa de misericordia y de expósitos  15000

CAPITULO VIIL—Otros gastos.
Unico. Varios gastos.............................................................................  4000

CAPITULO IX.—Gastos extraordinarios.

1. e Calamidades  2000
2. ° Imprevistos  5000

CAPITULO X.—Resultas.
Unico. Resultas de ejercicios anteriores  1275

Total  59808,32

Burgos 2 de Noviembre de 1877. =E1 Contador, León Villen.=V.° B.‘= 
El Ordenador de Pagos, Juan L. Gutiérrez.

Sesión del día 8 de Noviembre de 1877.= La Diputación provincial en sesión 
de este dia acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1877 Á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el párrafo 4.°, art. 78 de la ley de 2 de Octubre último 

y el 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución.

Total por Total por 
Artículos, capítulos. secciones.

g SECCION 1. GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.—Administración provincial.
1. " Indemnizaciones de los Vocales de '

la Comisión permanente............. 1250
2. ° Personal y material de las Depen- I

dencias de la Diputación. 3800 I
3. ” Juntas y Comisiones especiales. ... 1000
4. " Arquitecto provincial....   400 ,

CAPITULO II.—Servicios generales.
1. * Gastos de quintas............ 1000 \
2. ° Bagajes............................... 4000 j
5. " Impresión y publicación del Boletín 1700 }

> 6450

■ 11700
4. ' Elecciones....................................... 2000 1
5. " Calamidades públicas..................   . 3000 j

CAPITULO III,—Obras públicas de carácter obligatorio.
1.*

4.®

Personal y material de conservación 
de caminos...............................

Gastos de conservación de lincas 
provinciales...... .......................

5000 1

600 ,

! 5600

1. °
2. °

3. °

4/

5.°

CAPITULO V.—Instrucción pública. 
Junta provincial del ramo.............
Subvención ó suplementoqieabona 

la provincia para sostenimiento 
del Instituto de 2.* enseñanza...

Id. para la Escuela Normal de 
Maestros...................................

Sueldo y gastos de escritorio del 
Inspector..................................

Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
Academia de dibujó........................

4300

4500 i

600 '

500
6000
1000 1

>17550

6.’
7/

Biblioteca provincial.................
Museo provincial........................

400
50 1

i.*
5.°

CAPITULO VI.— Beneficencia.
Estancias de dementes pobres.... 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para la Casa 
de misericordia.......................

2800 i

30000 '

>32800

Ünico.
CAPITULO VIII.—imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.......................

SECCION 2.‘—GASTOS VOLUNTARIOS.

3000 5000
76900

2.”
CAPITULO 11.— Carreteras.

"Personal y material de la Dirección 
de carreteras provinciales...

Construcción de carreteras.............
Expropiaciones................................

3000
15000
3000 ]

■ 21000

Ünico.
CAPITULO III.— Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras................... 3000 5000

CAPITULO IVv— Otros gastos.
Ünico. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial  7000 7000 .
------------- 51000

Total general  107900

Burgos 2 de Noviembre de 1877. = El Contador, León Villen.=
V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Juan’L. Gutiérrez.

Noviembre 8 de 1877.=La Diputación provincial en sesión de este dia
acordó aprobar esta distribución.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 13 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 del próximo pasado, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el arl. 9.° de la Ley 
de 21’del mismo mes para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
intereses y amortización de la Deuda 
se hallen constantemente asegurados, 
se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo 
del articulo 3." de la citada ley, se 
haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
titulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Peninsula.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 17.' de di
chas subastas, la Junta de la Deuda 
ba acordado que la correspondiente al 
mes de Noviembre actual se verifique 
ante ella el dia 24 del mismo, á las 
doce de.su mañana, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, ó los valo
res que en la misma ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja, desde el dia 16 al 19 
del presente mes, durante las horas de 
oficina.

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. ‘ En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
todo qU ’brado de cénlio o. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. ' Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre, del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 

con facturas equivalentes al mismo.

EDICTO.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 15 de Noviembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

Importe 
de cada 

série.

de que hará entrega el Secretario de la ; ren corlado á reintegrarlo con otro ó 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas. ¡

8.‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior- j 

mente dichos.
De las que. reunan estos se admitirán 

con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro

9/ Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10 De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1 000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica tos títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su adr 
judicacion en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
dep silos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La  los titulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

presenlacion.de

Estos titulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta. » 
(Fecha y firma del intensado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de

i que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos

■ para el pago.
13. Los presentadores de las pro- 

i posiciones que hayan sido desechadas

sea desde el 16 al 19 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 20 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7.'  En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra- de 1878 bis de interior, quedando obli- 
ciones económicas de las provincias, | gados los interesados que ya lo hubie-

por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parle en ella.

14 Los tilulos de renta perpetua 
\ que se ofrezcan han de contener el cu

pón vencedero en 31 de Diciembre de 
este año tos de exterior y 1 0 de Enero

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 

‘ Deuda pública, por conducto de la 
■ Administración económica de esta pro

vincia. la cantidad de... reales vellón
, nominales en los titulos de la renta 

perpetua.... terior, cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio 
de......reales y...... céntimos por 100,

i ocho dias despues del en que se inserte 
' en el Boletín oficial el resultado de la 
i subasta de dicha clase de renta, con 
; sujeción á las condiciones que com

prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Don Gregorio Plaza Fernandez, Coman
dante Fiscal del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Zaragoza 
núm. 12.

Habiéndose asentado de la acción 
que tuvo lugar contra tos carlistas en 
Monte Muroé inmediaciones de Eslióla 
los dias del 25 al 28 de Junio de 1874 
el soldado de este primer Batallón 
Felipe Cebrian Aceña, usando do las 
facultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel que 
ocupa dicho Batallón, donde deberá 
presentarse dentro del término de vein
te dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto á'dar sus descargos.

Pamplona 5 de. Noviembre de 1877. 
=Gregorio Plaza.

Rs. en.

Número 
de 

títulos.
Séries. Numeración.

1 :

Anuncios particulares.

Alcaldía de Padilla de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario de esta villa y sus pueblos ane
jos, siendo un buen partido. La per
sona que reuna las condiciones legales 
para desempeñar dicho cargo se cons

tituirá en esta villa, como punto cén
trico del partido, y será agraciado con 

el mismo, á contar desde el 1.’ de 
Enero próximo venidero de 1878.

Padilla de Arriba 13 de Noviembre 

de 1877.=Lucas García.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Minis
trante-sangrador de Fresneda, San Vi
cente, Eterna y Pradilla, su dotación 

consiste en cuarenta y cinco fanegas de 

trigo valenciano anuales, cobradas en 
San Miguel de Setiembre por dicho mi
nistrante de cada un pueblo, á propor

ción según corresponda á cada vecino, 

de las dichas cuarenta y cinco fane
gas, casa de balde y ochenta reales por 
la asistencia de los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de Fresneda en el tér

mino de un mes, á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fresneda de la Sierra 11 de Noviem
bre de 1877.=E1 Alcalde, Andrés Ví

tores.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE FERNANDO LASS0 DE LA VEGA, 

calle del Mercado núm. 8.

Esta Agencia, que en el corto período 

de existencia está dando pruebas de la 
prontitud y economía con que se des
pachan cuantos asuntos se le han enco
mendado, también se encarga del 

cobro de alcances y sobrealcances de 
individuos licenciados del Ejército, y 
de la realización de abonarés ó res
guardos pertenecientes á los diferentes 
Cuerpos de la Península.

Se compra también toda clase de 
papel del Estado, y en particular los 
títulos del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

Venta de nogales.

En la villa de Sedaño los tiene en 
gran número, de la mejor calidad, á 
peseta cada uno y de mas de cuatro 
metros de altura el hortelano Santiago 
de Diego, al que püeden dirigirse los 
pedidos.

Imprenta dk la Diputación provincial.

de.su
presenlacion.de

